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El proceso de adopción
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La Metodología de Transición IFRS
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Se acelera la percepción de urgencia

Fecha de

Transición

1 En 13 31 Dic 13 31 Dic 14

1er EEFF 

en IFRS

Fecha de 

adopción

31 Mar 14
Hoy

Necesidades:

• Entender los cambios.

• Determinar diferencias.

• Capacitar el personal.

• Medir impactos.

• Prever modificaciones a sistemas, 

procesos, etc.
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Fecha de

Transición

Se acelera la percepción de urgencia

1 En 13 31 Dic 13 31 Dic 14

1er EEFF 

en IFRS

Fecha de 

adopción

Necesidades:

• Entender los cambios.

• Determinar diferencias.

• Capacitar el personal.

• Medir impactos.

• Prever modificaciones a sistemas, 

procesos, etc.

31 Mar 14
Hoy

Necesidades:

• Instrumentar los cambios en 

sistemas, procesos, etc.

• Informar a inversionistas.
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Lo que es más importante, con impactos transversales a la
organización.

“Un 40% del cambio fue originado en los números, pero en 

realidad el 60% del esfuerzo estuvo focalizado en adaptar la 

empresa, principalmente sus sistemas, procesos de negocio y la 

gente”.
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Impactos en la organización
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Cambios relevantes ?... Impactos en la organización

Remuneraciones
Reportes gerencia-
les o de gestión

Implementa-
ción IFRS 

Relaciones con 
inversionistas

Entrenamiento, 
capacitación y 
educación

Cuentas o estados 
estatutarios bajo 

NIIF
Adquisiciones

Sistemas y procesosRemuneraciones

NIIF Relaciones con 
inversionistas

Recursos para 
Implementación

Impuestos

Sistemas y procesos
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FINANZAS Y CONTABILIDAD:

• Las políticas contables deben ser seleccionadas después de una revisión
detallada (especialmente al momento de la transición).

• Cambios a los sistemas pueden ser necesarios para recolectar la
información necesaria a divulgar: revelaciones por segmentos, análisis
de riesgo, liquidez, etc.

• Los manuales contables deben ser actualizados para incorporar los
cambios en las políticas contables.

• Los reportes internos deben ser modificados: presupuestos, reportes de
gestión, otros.
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GESTIÓN:

� Como informaremos y gestionaremos el negocio?.

Bajo PCGA anterior o NIIF.

� Cambios al modelo de gestión.

� Cambios en las metas departamentales/individuales.
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OPERACIÓN:

• Revisión de componentes, Revisión de vidas útiles económicas.

• Concepto de deterioro/impairment .

• Revisión de los contratos.
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IT Y LOS SISTEMAS:

�Los sistemas contables deben ser modificados para incorporar los

cambios a las IFRS.

Los impuestos VS IFRS.

- Dos contabilidades paralelas? O una más módulos duplicados?.

� Como controlar:

- Activos fijos.

- Intangibles.

- Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar.

- Ingresos, etc.

� Recoger información para divulgaciones.
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RECURSOS HUMANOS:

• Los impactos en los cambios requieren capacitar a las personas.

• Como se va a cubrir los espacios y tiempos de las personas que van a
liderar el proyecto.

• Especialistas incorporados para el proyecto.
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COMUNICACIÓN:

�Debe haber una comunicación amplia del proyecto.

Debe haber una comunicación del proyecto y sus resultados a los

directores, accionistas, inversionistas, acreedores, empleados.
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El camino hacia IFRS
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El proceso en sistemas 

01.01.12 31.12.12 31.12.13 31.12.14

Sistema 
Contable

Ajuste 

extracontable

Ajuste 

extracontable

Registros IFRS en 

sistema

Impuestos?Impuestos? Impuestos?
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Principales Ajustes efectuados para la Transición 

a IFRS

Participación no controlada:

Bajo IFRS, los accionistas minoritarios constituyen parte del conglomerado económico o

Grupo y, por lo tanto, sus participaciones se consideran formando parte del Estado de

Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Resultados Integrales.

Propiedad, Planta y Equipo:

Adicionalmente al valor razonable como costo atribuido, se efectuaron cambios en las

vidas útiles de algunos ítems de Propiedades, Planta y Equipos, considerando las vidas

útiles económicas de dichos bienes.



1919

19

Principales Ajustes efectuados para la Transición 

a IFRS
Provisiones y Otros Pasivos Contingentes:

Producto de la aplicación de NIC 37, se reevalúan ciertas provisiones y contingencias, reestimando las

obligaciones a base de dichos preceptos.

Beneficios Post- empleo:

Bajo IFRS, las obligaciones derivadas se valorizan mediante métodos actuariales.

Corrección Monetaria:

La NIC 29 prevé que dicho mecanismo se aplique sólo en aquellos casos en los cuales la entidad se

encuentra sujeta a un contexto económico hiperinflacionario.

Impuestos Diferidos:

Se realizan los siguientes ajustes:

- Determinación del impuesto diferido sobre partidas que constituyen diferencias permanentes

bajo PCGA anterior, pero califican como diferencias temporarias bajo IFRS.

- Cálculo del Efecto tributario de los ajustes de transición a IFRS.
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Rompiendo algunos paradigmas

Información Hacia 

Adentro y Hacia el 

Mercado

Principios

La forma es

irrelevante

Da lugar a

interpretación

Volatilidad

IFRS

Valores razonables
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Los impactos contables pueden ser el mal 
menor….

El Proceso de Convergencia requiere que las
empresas ajusten aspectos transversales.

Es decir, deben existir readecuaciones de sistemas,

de procesos y procedimientos al interior de la

compañía para poder generar la información requerida

para el usuario.
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ANÁLISIS TEÓRICO-PRÁCTICO DE 
LAS PRINCIPALES 

NIC/IFRS
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I. Moneda de Presentación, Moneda Extranjera y Moneda Funcional.

II. Provisiones.

III. Activo Fijo.

IV. Arrendamientos.

V. Propiedades de Inversión.

VI. Instrumentos Financieros.

VII. Combinaciones de Negocio.

VIII.Impuestos Diferidos.

IX. Deterioro de Activos.
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I.- Moneda de Presentación, Moneda Extranjera y Moneda Funcional
(NIC 21)

� Moneda de Presentación:
Corresponde a la moneda en que se presentan los estados financieros.

� Moneda Extranjera (o Divisa):
Es cualquier moneda distinta de la moneda funcional de la entidad.

� Moneda Funcional:

Corresponde a la moneda del entorno económico principal en que opera la entidad, es
decir, aquél en el que ésta genera y emplea el efectivo.

Para determinar la moneda funcional se deben considerar los siguientes factores:
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� Moneda Funcional

Factores Primarios

A.- La moneda:

- Que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios. Con frecuencia
será la moneda en la cual se denominen y liquiden los precios de venta de sus bienes y servicios.

- Del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinen fundamentalmente los precios de
venta de sus bienes y servicios.

B.- La moneda que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los materiales
y de otros costos de producir los bienes o suministrar los servicios. Con frecuencia será la moneda
en la cual se denominen y liquiden tales costos.

Factores Secundarios

A.- La moneda en la cual se generan los fondos de las actividades de financiamiento, es
decir, la que corresponde a los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos.

B.- La moneda en que se mantienen los importes cobrados por las actividades de explotación.
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II.- Provisiones (NIC 37)

- Corresponden a pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su
cuantía o vencimiento. Se reconoce sólo cuando se dan las siguientes
circunstancias:

a.- La entidad tiene una obligación presente, como resultado de un suceso
pasado.

b.- Es altamente probable que la entidad tenga que desprenderse de
recursos económicos para cancelar la obligación.

c.- Puede estimarse de manera fiable el importe de la deuda
correspondiente.

- Pensiones, Beneficios por Contratos Colectivos a Valor Actuarial
- Beneficios por retiro.

- Obligación por Retiro de Equipos o Rehabilitación del Lugar (Activos Fijos):
Se deberá reconocer una provisión por el costo de desmantelamiento, retiro
o rehabilitación de la ubicación, cuando constituyan obligaciones en las que
incurre la entidad como consecuencia de la instalación del elemento.
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III.- Activo Fijo (NIC 16)
Los principales cambios en el activo fijo

�Modelo de valorización del activo fijo:

1.Costo de adquisición menos depreciación acumulada y pérdidas
acumuladas por deterioro (modelo del costo).

2.Valor justo menos depreciación acumulada y pérdidas acumuladas por
deterioro (módelo del valor justo o revalorización): bajo este método
los incrementos de valor son registrados como patrimonio salvo la
recuperación de casos donde la Sociedad había registrado previamente
castigos (los cuales se reconocen en resultados del ejercicio hasta el
monto de los castigos acumulados). Cualquier disminución se refleja en
resultados; salvo que existan efectos opuestos registrados
anteriormente, en cuyo caso hay que compensar primero el superávit
registrado en patrimonio antes de registrar un castigo en resultados.

En el caso de terrenos e inmuebles, el valor razonable usualmente se
basa en evidencia del mercado (determinado por ejemplo, por un
tasador profesional).
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Los principales cambios en el activo fijo

� Modelo de valorización del activo fijo (continuación):

Si no existe evidencia de mercado para determinar el valor justo, debido
a la especialización de los activos, la entidad podría tener que estimar el
valor justo a través de métodos que tengan en cuenta los rendimientos
del mismo o su costo de reposición una vez practicada la depreciación
correspondiente. En algunos casos, cuando los costos de mantención
continua del activo son muy elevados, la estimación de la depreciación
acumulada podría ser muy bajo, ejemplo: hoteles, líneas de transmisión,
etc.
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Los principales cambios en el activo fijo

� Costos de desmantelamiento y retiro de activos, se constituyen como un
mayor costo del activo y, como contrapartida, una provisión de pasivo,
ambos al valor justo en el momento de reconocimiento por primera vez. Se
amortizan durante la vida útil del elemento activado a través de la
depreciación del activo y del cambio del valor presente del pasivo,
respectivamente. El monto activado se registra como parte de la
depreciación del activo en el estado de resultados, y el incremento de la
provisión por efecto del valor actual se registra como gasto financiero.

� Determinación de vidas útiles, métodos de depreciación y valores residuales.
IFRS establece que estos deben ser revisados anualmente para analizar si
las expectativas difieren de las estimaciones originales o si su patrón de
consumo ha cambiado.

� Enfoque por componentes, se debe analizar si los activos fijos están
formados por componentes mayores con vidas útiles diferentes que deban
ser depreciados de forma distinta.
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Los principales cambios en el activo fijo

� Provisiones por mantenciones mayores no son permitidas. Una vez
efectuada la mantención mayor se pueden capitalizar sus gastos y
posteriormente depreciarlos en el periodo restante hasta la próxima
mantención mayor.

� Requiere gran esfuerzo de preparación de sistemas y registros.

� Software, desarrollo propio / licencias.
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IV.- Clasificación de Leasings (NIC 17)

Clasificación de Leasings

- Arrendamiento Financiero: Se transfieren sustancialmente todos los riesgos y
ventajas inherentes a la propiedad del activo. La propiedad del mismo puede o
no ser transferida.

- Arrendamiento Operativo: Cualquier acuerdo de arrendamiento distinto al
arrendamiento financiero.

- El que un arrendamiento sea financiero u operativo dependerá de la esencia
económica y naturaleza de la transacción, más que de la mera forma del
contrato.
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A.- Contabilización:

- Al comienzo del plazo del arrendamiento financiero,

Se reconoce un activo y un pasivo por el valor razonable del bien arrendado,
o bien por el valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, si
éste fuese menor.

- Posteriormente, cada una de las cuotas del arrendamiento se dividirá en
cargas financieras y la reducción de la deuda.

- El Arrendamiento Financiero dará lugar tanto a un cargo por depreciación
en los activos depreciables, como a un gasto financiero en cada período.

- La política de depreciación para activos depreciables arrendados será
coherente con la seguida para el resto de activos depreciables que se
posean. Depreciación calculada de acuerdo a NIC 16.
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B.- Términos de arriendo:

Se considerará Arrendamientos Financieros en los siguientes casos:

1.- El arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo
de arrendamiento.

2.- El arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea
suficientemente inferior al valor razonable , en el momento en que la opción de compra
sea ejercitable, de modo que al inicio del arrendamiento se prevea con razonable certeza
que tal opción será ejercida.

3.- El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo.
Opera incluso si la propiedad no vaya a ser transferida al final de la operación.

4.- Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por el
arrendamiento es al menos equivalente a la práctica totalidad del valor razonable del
activo objeto de la operación.

5.- Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que sólo el
arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos modificaciones importantes.
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V.- Propiedades de Inversión (NIC 40)

Se reconocerán sólo cuando:

a.- Sea probable que los beneficios económicos futuros que estén asociados
con tales propiedades de inversión fluyan hacia la entidad.

b.- El costo de las propiedades de inversión pueda ser medido de forma
fiable.



3535

35

V.- Propiedades de Inversión (NIC 40)
La norma permite elegir entre:

a.- El modelo del valor razonable, según el cual se mide la propiedad de inversión,
después de la medición inicial, por su valor razonable, reconociendo los cambios
del valor razonable en el resultado del período.

b.- El modelo del costo, el cual requiere que la propiedad de inversión sea medida al
costo depreciado, menos cualquier pérdida por deterioro acumulada. La entidad
que elige el modelo del costo debe revelar el valor razonable de la propiedad de
inversión.
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VI.- Instrumentos Financieros (NIC 39)

Categorías

1.- Activo o Pasivo Financiero a Valor Razonable con Cambios en
Resultados:

a.- Se clasifica como activos financieros lo que ocurrirá si:

- Se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de
venderlo o de volver a comprarlo en un futuro cercano.

- Es parte de una cartera de instrumentos financieros que se
gestionan conjuntamente.

- Es un derivado.

b.- Desde el momento del reconocimiento inicial, ha sido designado por la
entidad para contabilizarlo a valor razonable con efecto en resultados.
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VI.- Instrumentos Financieros (NIC 39)

Categorías

2.- Préstamos y Partidas por Cobrar: Son activos financieros no derivados
cuyos cobros son fijos y determinables, que no se negocian en un mercado
activo y que son distintos de los que la entidad tenga la intención de vender
inmediatamente o en un futuro próximo.

Se valorizan a Costo Amortizado, que corresponde a la medida inicial de
dicho activo o pasivo menos los reembolsos del principal, más o menos la
amortización acumulada- calculada con el Método de la Tasa de Interés
Efectiva- de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de
reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro
del valor o incobrabilidad.
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VII.- Combinaciones de Negocio- Adquisiciones de Negocios
(NIIF 3)

Contabilización de la Plusvalía

• Bajo IFRS, la Plusvalía originada en una Combinación de Negocios se mide, después
del reconocimiento inicial, al costo menos las pérdidas por deterioro del valor
acumuladas.

• No se amortiza la Plusvalía. En cambio debe comprobarse su deterioro anualmente, o
con mayor frecuencia si se producen eventos o cambios en las circunstancias que
indiquen que puede haberse deteriorado.

Compra en condiciones ventajosas

• Los eventuales excesos que permanezcan deben reconocerse inmediatamente en
resultado.
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VIII.- Impuestos Diferidos (NIC 12)

Reconocimiento de pasivos y activos por impuestos diferidos

Diferencias Temporarias Imponibles:

Se reconocerá un pasivo de naturaleza fiscal por causa de cualquier diferencia
temporaria imponible, a menos que la diferencia haya surgido por:

1.- El reconocimiento inicial de una plusvalía comprada.

2.- El reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que:

• No es un a combinación de negocios.

• En el momento en que fue realizada no afectó ni a la ganancia contable
ni a la ganancia o pérdida fiscal.
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VIII.- Impuestos Diferidos (NIC 12)

Diferencias Temporarias Deducibles

Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable
que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar
esas diferencias temporarias deducibles, a menos que la diferencia haya
surgido por:

1.- No es una combinación de negocios.

2.- En el momento en que fue realizada no afectó ni a la ganancia contable ni
a la ganancia o pérdida fiscal.

Impacto en la Clasificación : Todos de largo plazo.
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IX.- Deterioro de Activos (NIC 36)

Asuntos claves

� NIC 36 principalmente se aplica a plusvalía y otros activos intangibles
y a activo fijo.

Dicha norma requiere que las entidades evalúen, en cada fecha de
reporte, la existencia de evidencia que cualquier activo pueda verse
deteriorado.

� Indicadores de deterioro incluyen:

• Una disminución significativa en el valor de mercado de un activo.

• Cambios significativos con efecto adverso en el ambiente
tecnológico, de mercado, económico o legal.
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• Prueba de deterioro

Las pruebas de deterioro se efectuarán cuando ciertos indicadores
internos y externos (cambios en las tasas de interés de mercado o
cambios con efecto adverso en el ambiente tecnológico, de mercado,
económico o legal, etc.) sugieran un posible deterioro de activos. Además,
las pruebas de deterioro anuales deben realizarse de manera sistemática
para plusvalías y activos intangibles con vidas útiles indefinidas.

• Uso de profesionales de valorización.

La evaluación de los valores razonables probablemente requiera mayor
participación de los profesionales de valorización que en el pasado.
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Impacto en el Reporte Financiero

• Presentación de pérdidas de deterioro
Dados los formatos de presentación establecidos por NIC 1
Presentación de estados financieros y la ausencia de ítemes
extraordinarios en IFRS, todos los montos de amortización y pérdidas
por deterioro se reportan de acuerdo con los resultados de
operaciones continuas en el estado de resultados.

• Revelaciones requeridas.
NIC 36 establece numerosas revelaciones relacionadas con el
deterioro de activos incluyendo algunas que las entidades no han
revelado previamente debido a su naturaleza confidencial.



4444

44

Otros temas

Contratos onerosos

Si la entidad tiene un contrato de carácter oneroso, las obligaciones
presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas, en
los estados financieros, como provisiones.

Un contrato de carácter oneroso es aquél en que los costos inevitables de
cumplir con las obligaciones que conlleva, exceden a los beneficios
económicos que se esperan recibir del mismo.

Los costos inevitables del contrato reflejarán el importe menor entre el costo
de cumplir sus cláusulas y la cuantía de las compensaciones o multas que se
deriven de su incumplimiento.

Antes de proceder a realizar una provisión independiente por causa de un
contrato de carácter oneroso, la entidad reconocerá cualquier pérdida por
deterioro del valor que correspondan a los activos dedicados a cumplir las
obligaciones derivadas del contrato.
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Otros temas

Información por segmentos

Los requerimientos de NIIF 8 se basan en la información sobre los
componentes de la entidad que la gerencia utiliza para tomar decisiones
sobre sus operaciones.

Se requiere la identificación de los segmentos de operación sobre la base
de informes internos que son regularmente examinados por la máxima
autoridad en la toma de decisiones de operación de la entidad para asignar
recursos al segmento y para evaluar su rendimiento.
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Formato de envío de información.

XBRL
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eXtensible Business Reporting Language

lenguaje extensible de informes de negocios 

Nace de la propuesta lanzada en 1998 por Charles Hoffman, experto

contable y auditor, para simplificar la automatización del intercambio de

información financiera mediante el uso del lenguaje XML. La idea de

fondo de esta iniciativa no era otra que la de estandarizar el formato con

el que la información financiera se distribuye entre los diferentes

proveedores y consumidores.

XBRL
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Formatos de información financiera
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Página Web
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Para concluir

El proceso de adopción de NIIF es un proceso extenso, con desafíos, que

nos obliga a la capacitación y al tratamiento de normas de las cuales

habíamos escuchado hablar pero no conocemos plenamente, a trabajar

más que antes, a compararnos con otras empresas, a replantearnos el

tratamiento contable de algunas situaciones, etc.

Es un proceso en que participan los auditores externos, la gerencia, la

administración, sistemas, logística, almacenes, y otras áreas de las

Compañías, pero por sobre todoHel equipo contable.
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Noel Balmaceda
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